
CERTIFICACIÓN PARA EFECTOS DE DETERMINAR LA RETENCION DE UNA  PERSONA NATURAL RESIDENTE EN COLOMBIA – ARTÍCULO 383, 241 Y 242 DEL ESTATUTO TRIBUTARIO, MODIFICADO POR LA LEY 2010  DE DICIEMBRE DE 2019.
Bogotá D.C., día 10 del mes de Febrero del año 2020
Señores,
_ACTIVA BTL S.A.S__________________________________________
Ciudad
Yo,_JOHN JAIRO MELO CORONADO____ Identificado(a)   con   documento   de   identidad N° _80248476_de ___________________, manifiesto bajo gravedad de juramento que en virtud de lo establecido en el artículo 383 del Estatuto Tributario Nacional para la prestación de mi servicio NO __ SI___ he contratado o vinculado dos (2) o más trabajadores asociados a la actividad.
A. INFORMACIÓN PARA EFECTOS DE DEPURACIÓN DE LA BASE DE RETENCIÓN
EN LA FUENTE:
Solicito se tenga en cuenta la siguiente información para la depuración de la base gravable de la retención en la fuente para el pago de honorarios por la existencia de alguno (s) de los siguientes conceptos:
	SI
	NO
	CONCEPTO

	
	X
	Intereses para adquisición de vivienda.
· Para que se tenga en cuenta esta deducción, el empleado deberá allegar con el presente formato, certificado de los intereses pagados por crédito de vivienda, hasta 1.200 UVT anuales. (100 UVT mensuales).
($42.728.400) y $3.560.700 respectivamente comparativo UVT año 2020)

	  X
	
	Pagos por salud (seguros de salud o planes de medicina propagada).
Para que se tenga en cuenta esta deducción, el empleado debe entregar el certificado de los pagos realizados, la deducción no podrá exceder la suma de 16 UVT mensuales. ($569.712) y máximo hasta 32 UVT ($1.139.424)
(comparativo UVT año 2020)

	   X
	
	Aportes a AFC
Tiene constituido un ahorro para el fomento a la construcción a través de cuentas AFC y para que se tenga en cuenta esta deducción, el empleado debe entregar copia de los pagos realizados.
La deducción no podrá exceder el 30% del ingreso laboral o ingreso tributario del año según corresponda y hasta un monto máximo de 3.800 UVT por año ($135.306.600)
(comparativo UVT año 2020)

	  X
	
	Tengo personas dependientes económicamente a mi cargo. **
**Para que se tenga en cuenta esta deducción, el empleado debe entregar los documentos que acredite esta dependencia económica, hasta un máximo de 32 UVT ($1.139.424)


**DEPENDIENTES
De conformidad con el parágrafo 2º del artículo 387 del Estatuto Tributario, modificado por el artículo 15 de la Ley 1607 de 2012, y el parágrafo 3º del artículo 2º del Decreto 0099 de 2013, manifiesto que tengo los siguientes dependientes a mi cargo:
	SI
	NO
	Concepto
	Documento para acreditar deducción

	   X
	
	Tengo 1 hijo(s) menores de 18 años que dependen económicamente de mí.
	Registro civil.

	
	   X
	Me encuentro financiando la educación de
          hijo(s) entre 18 y 23 años, en una institución formal de educación superior certificada por el ICFES o autoridad oficial correspondiente, o en programas técnicos de educación no formal debidamente acreditados por la autoridad competente.
	Registro civil y copia del pago de matrícula cancelado.

	
	  X
	Tengo hijo(s) mayores de 23 años que se encuentran en situación de dependencia originada en factores físicos o psicológicos.
	Dictamen médico expedido por Medicina Legal o las Empresas Administradoras de Salud.

	
	  X
	Tengo conyugue o compañero permanente; Padres o hermanos que se encuentran en situación de dependencia, por ausencia de ingresos o ingresos en el año menores a 260 UVT correspondientes a $8.910.200 para el año gravable 2019.
	Certificado por contador público, o por dependencia originada en factores físicos o psicológicos que sean certificados por Medicina Legal.


Los factores de depuración de la base de retención de los contratistas o empleados se determinarán mediante los soportes entregados.
Manifiesto que conozco el contenido del parágrafo 4º del artículo 2º del decreto 099 de 2013, según el cual “La deducción de la base de retención en la fuente por concepto de dependientes, no podrá ser solicitada por más de un contribuyente en relación con un mismo dependiente”.
Anexar copia de la planilla o documento de pago a través de los cuales se acredite el pago de aportes al Sistema de Seguridad Social.
Atentamente,
        
       Nombre:  JOHN JAIRO MELO CORONADO
N.º de identificación: 80.248.476
*** Valor UVT 2020 $35.607
*** Valor UVT 2019 $34.270
*** Valor UVT 2018 $33.156
INFORMACIÓN PARA CLASIFICARSE COMO NO RESPONSABLE DEL IMPUESTO A LAS VENTAS  Y DETERMINAR LA OBLIGACIÓN DE FACTURAR (Art. 437 del E.T. modificado por la ley 1943 de 2018 del E.T.)
SI__NO X En el año anterior (2019) o en el año en curso (2020) obtuve ingresos brutos totales provenientes de la actividad, igual o superior a tres mil quinientas (3.500) UVT ($119.945.000) Base UVT año 2019 y  ($124.624.500) Base UVT año 2020.
SI__NO_X_Tengo más de un establecimiento de comercio, oficina, sede, local o negocio donde ejerzo mi actividad.
SI__NO X_En el establecimiento de comercio, oficina, sede, local o negocio desarrollo actividades bajo franquicia, concesión, regalía, autorización o cualquier otro sistema que implique la explotación de intangibles.
SI__NO X Soy usuario aduanero.
SI__NO_X_He celebrado en el año anterior (2019) y en el año en curso (2020) contratos de venta de bienes y/o prestación de servicios gravados con IVA, por valor individual, igual o superior a 3.500 UVT ($119.945.000) Base UVT año 2019 y  ($124.624.500) Base UVT año 2020.
SI__NO_X_El monto de mis consignaciones bancarias, depósitos o inversiones financieras durante el año anterior (2019) o durante el respectivo año (2020) superan 3.500 UVT ($119.945.000) y ($124.624.500)
SI__NO_X_ estoy registrado como contribuyente del impuesto unificado bajo el régimen simple de tributación -SIMPLE.

NOTA: Tenga en cuenta que si presta servicios gravados con IVA y contesta afirmativamente alguna de las anteriores preguntas, usted se clasifica como responsable del impuesto a las ventas régimen común y deberá presentar factura de venta con el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 617 del Estatuto Tributario, discriminando el valor del IVA en cada factura.
Si los bienes y servicios que presta son excluidos o no gravados de IVA y contesta afirmativamente el primer ítem relacionado con los ingresos del año 2019, estará obligado a expedir factura de venta durante el año 2020, con el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 617 del Estatuto Tributario.
Atentamente,

Nombre:
Nº de identificación:
